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Resumen 

En la tesis, se aplicó el SSSO para disminuir los accidentes laborales en una 

municipalidad distrital de la región de Lambayeque. Se contribuyó al ODS-8, al 

considerar el trabajo decente y crecimiento económico. Esta tesis es de tipo aplicada, 

con un diseño no experimental, asimismo es transversal, y correlacional. Además, se 

realizó el diagnóstico y se identificó que la municipalidad no brindaba a los 

trabajadores EPP, Capacitaciones y Supervisión en SSSO, por ello se aplicó el SSSO, 

aumentando las capacitaciones en el cual se obtuvo un índice de 94% (pretest 25%), 

asimismo, se realizó las inspecciones en un 95% (pretest 20%). Además, se 

disminuyó la frecuencia de accidentes, debido que el índice de frecuencia disminuyó 

más del 95%, ósea de 112 a 4 accidentes. Se disminuyó la gravedad de accidentes, 

porque se obtuvo un Índice de gravedad de 4 en el post test (179 en pre-test). Todo 

ello, se logró debido a que se redujo drásticamente los niveles de riesgo de intolerante 

a tolerable o trivial. Por último, se calculó el beneficio costo por 5 años, en el cual se 

obtuvo un costo beneficio de 1.80, el cual es mayor a 1 y se interpreta el resultado 

como favorable hacia la entidad. Esto quiere decir que la entidad al implementar un 

SSSO obtiene una ganancia de S/. 0.80 por cada S/. 1.00 invertido.  

Palabras Clave: Seguridad, salud, accidentes. 
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Abstract 

In this thesis, the SSSO was applied to reduce occupational accidents in a district 

municipality in the Lambayeque region. It contributed to SDG-8 by considering decent 

work and economic growth. This thesis is applied, with a non-experimental design, it 

is also transversal and correlational. In addition, a diagnosis was made and it was 

identified that the municipality did not provide workers with PPE, Training and 

Supervision in SSSO, therefore the SSSO was applied, increasing training in which 

an index of 94% was obtained (pretest 25%), also, inspections were carried out in 95% 

(pretest 20%). In addition, the frequency of accidents decreased, since the frequency 

rate decreased by more than 95%, i.e. from 112 to 4 accidents. The severity of 

accidents was reduced, because a severity index of 4 was obtained in the post-test 

(179 in the pre-test). All this was achieved because the risk levels were drastically 

reduced from intolerable to tolerable or trivial. Finally, the cost benefit was calculated 

for 5 years, in which a cost benefit of 1.80 was obtained, which is greater than 1 and 

the result is interpreted as favorable to the entity. This means that by implementing a 

SSSO, the entity obtains a profit of S/. 0.80 for each S/. 1.00 invested.  

Keywords: Safety, health, accidents. 
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I. INTRODUCCIÓN

En los últimos años se ha realizado importantes trabajos para incentivar la 

SST, en diferentes sitios de la sociedad, se están llevando a cabo diversas 

campañas de sensibilización o mayores inspecciones en el lugar de trabajo. 

(Macias, 2019, p.8). 

Según Solorzano y Castillo (2021): La organización internacional de trabajo 

explico, que desde los años 2021 a 2025, el emblemático programa de SST 

tendrá el honor de juntar al gobierno, el sector privado, los comunicadores y 

los grupos interesados que mejorará, la SSSO, con más de 138 millones de 

trabajadores de diferentes países (p.9).  

Santillán (2023) en su investigación desarrolló un programa de cómo prevenir 

los riesgos de los empleados para así disminuir los accidentes de los 

trabajadores en las empresas pequeñas. Por ello, muchas empresas se 

encuentran alejadas del SSSO, porque no son capaces de descubrir 

deficiencias que se producirían en empresas si no se corrigen y previenen en 

el plazo establecido. En esta investigación se realizó un plan preventivo en el 

centro de trabajo, contribuyendo al cumplimiento de la normativa nacional, y 

así la adaptación a la realidad en cuanto a la mejoría del ambiente laboral 

(p.10). 

Según Gonzalez y Quintero (2019) priorizó la prevención para minimizar los 

peligros laborales mediante la implementación de 4 elementos fundamentales: 

ha generado conocimientos, ha creado un marco nacional favorable, asimismo 

ha fortalecido las capacidades nacionales y la capacidad de la autoridad, así 

como también entidades, trabajadores y los jefes, es por ello, que se fomentó 

la necesidad de seguridad generando sitios de trabajo saludables. Esta 

estrategia fue desarrollada y elaborada luego de diferentes opiniones con los 

jefes y empleados. Los peligros laborales se han convertido en un reto que 

enfrentan las instituciones (p.38).  

Hoy en día en el Perú encontramos la Ley 29783 (Ley SST), vigente en nuestro 

país que fue utilizada en todos los sectores de servicios, productivos, 

económicos, además se aplica a los empleados y/o trabajadores que 

desarrollan actividades en el país. (Mendoza.p.8). 
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Los estudios sobre los números de accidentes laborales, se ha concluido que, 

a menos que se hagan esfuerzos para comprender y cambiar los factores 

culturales, es probable que sigan ocurriendo los mismos accidentes. (Gonzalez 

y Bonilla, 2019.p.44). 

En 2019 se registraron 34,000 lesiones laborales no fatales, en comparación 

al año posterior, existe un incremento del 70 por ciento (MTPE,2018). También 

se debe considerar a los habitantes urbanos económicamente comprometida 

con el país además está expuesta a constantes movimientos, posiciones 

incomodas, ruido, y radiación solar, todo lo cual tiene un efecto adverso en la 

salud de los empleados. (Gomez, 2021.p.05). 

En esta ocasión la entidad, no ha implementado un SSSO y tampoco cuenta 

con un comité de SSSO, además no existen medidas de peligros laborales, se 

realizó un recorrido por las diferentes áreas y establecimiento de la 

Municipalidad se pudo evidenciar que no cuentan con señalización de peligros 

y los trabajadores están expuestos, asimismo tampoco cuentan con sus 

equipos de emergencia, los trabajadores no reciben charlas informativas en 

SST, tampoco no tienen planes de emergencia. (Segarra, 2022.p.6). 

A diferencia de los años 2020 y 2021, el porcentaje de empleados expuestos 

a peligros de accidentes laborales ha aumentado. Por lo que es importante 

gestionar un plan de SSSO que nos ayude a disminuir los accidentes. (Mejia y 

Torres,2020.p.7). 

Se llevo a cabo una investigación y se pudo determinar que las áreas 

correspondientes a la limpieza general son las de mayor riesgo de accidentes 

laborales en el Municipio, pertenece al ámbito de limpieza pública, ya que 

trabajan 70 empleados que realizan sus actividades, en el barrido de avenidas 

y recolectar basura. (Sebastizagal y Astete, 2023, p.5). 

La municipalidad distrital también no es ajena a la problemática, debido que 

han existido accidentes y enfermedades laborales en el recojo de limpieza, 

porque no cuentan con sus implementos de seguridad, una de las razones es 

que no existe un plan SSSO en la municipalidad, lo que se deriva de que no 

se realizan diagnósticos de situación para elaborar matriz de riesgos, 

especialmente la falta de protocolos de residuos, ello provoca riesgos laborales 

a corto y largo plazo. (Quijada y Ortiz, 2020, p.12). 
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Esta investigación tiene como formulación del problema ¿Aplicar un sistema 

de seguridad y salud ocupacional, disminuye los accidentes laborales en una 

municipalidad distrital de la región de Lambayeque? 

Esta investigación tuvo una justificación teórica ya que está analizada, además 

hay distintos autores, que nos ayudaron por medio de las citas de los artículos 

de revistas que pueda utilizarse para justificar las variables de la investigación, 

por el mismo sentido tendrá una justificación metodológica, además se 

reconocerá el tipo y estructura de la investigación que nos ayudaron a 

determinar el instrumento a adquirir de la información de un método confiable. 

Se consideró una base práctica porque se realizó la implementación del SSSO 

cuyo objetivo fue disminuir los accidentes en una Municipalidad distrital de la 

región Lambayeque. 

Por lo que se propuso como objetivo general aplicar un sistema de seguridad 

y salud ocupacional, para disminuir los accidentes laborales en una 

municipalidad distrital. Y tiene como objetivos específicos: Realizar un 

diagnóstico situacional en una Municipalidad distrital de la región Lambayeque; 

Aplicar el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional; Calcular la disminución 

de accidentes laborales, y por último Calcular el Beneficios – Costo.  

A nivel internacional se elaboró diversas indagaciones fundamentales en la 

búsqueda de antecedentes, tenemos Solorzano y Castillo (2021), que, en su 

trabajo descriptivo, su objetivo fue describir situaciones y eventos reales 

vinculados con la SSO en el ámbito del Covid-19 y encontrar nuevas 

estrategias para apoyar a las empresas a afrontar la pandemia reactivando la 

economía, teniendo así en cuenta, los mínimos requisitos. Además, se estima 

que el 81% de los 3.300M de personas de diferentes países han sufrido y sido 

perjudicadas por el cierre de lugares de trabajo debido a emergencias 

sanitarias. Por lo tanto, se concluyó que este estudio tiene como objetivo 

identificar desafíos decisivos en el campo de la SST, en el contexto del Covid-

19 (p.6). 

Buscando información y colaboraciones a nivel internacional, Según Calis 

(2022): en su trabajo de investigación en una ciudad turca. En el campo 

sanitario, los riesgos y enfermedades profesionales y/o accidentes laborales 

es mayor que en muchos sectores. El método propuesto para el análisis de 

riesgos de SSO en la atención médica se implementó un centro de salud en la 



4 

ciudad de turca. También los especialistas han identificado peligros. En la 

primera fase se identificaron 44 riesgos con base en peritajes y comentarios 

de casos anteriores. Se utilizaron multicriterios, se evaluaron 7 peligros que se 

clasificaran como significativos o superiores mediante este método Fine-

Kinney. Concluye que se adoptaron medidas en disminuir riesgos, identificados 

en este trabajo de investigación (p.48). 

Según Tapia y Perales (2020): nos habló en su investigación sobre el 

diagnóstico del estado de la SST, en la Biblioteca del Departamento, en un 

estudio realizado en Colombia. Su objetivo es la mejora y la eficacia de 

SGSST. Para esto se realizó una muestra de 130 trabajadores. Esto incluyera 

a varios miembros del personal de la biblioteca,10 jefes del departamento y 2 

miembros del equipo administrativo. En este estudio, utilizamos una 

herramienta de cuestionario para diagnosticar las situaciones actuales. Por ello 

los resultados de la entrevista mostraron una tasa de cumplimiento general del 

67% y una tasa de cumplimiento parcial del 33% (p.8). 

Mediante la (OIT), la SST tuvo un principal objetivo que fue la identificación, 

diagnosticar y regular accidentes que suceden en el sitio donde se labora. En 

consecuencia, es de conocimiento que se refiere al bienestar de los 

trabajadores. (Contreras y Lesmez, 2021, p.48). 

Según Matabanchoy y Diaz (2021): Señaló que el empleo decente se refiere a 

las estipulaciones en el trabajo seguro, lo que generó características de SST, 

que permitió reconocer la dignidad humana de las personas además de la 

calidad del trabajo. Es necesario mencionar una de la principal tarea de 

implementar entornos de trabajo seguros y saludables es promover la 

protección de la SST (p.31). 

La variable SSSO se definió por (García Mogollón, y otros, 2021) en el cual se 

enfocó en prevenir y proteger a los trabajadores contra peligros, para ello se 

utilizó instrumentos valiosos para su protección, como lo es la normativa básica 

de higiene y ambientes de los sitios de trabajo (p.13). 

Garcia y Malagon (2022) nos señaló en su definición que la seguridad del 

empleo es una inquietud continua de la OIT, y debe ser una máxima 

preferencia para todas las organizaciones de todos los países. Estas 

situaciones representan casi el 3,94% del PIB mundial en beneficios, horas de 

trabajo perdidas, tiempos de inactividad de la producción, capacitación y 
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reciclaje, y costos médicos. Todo esto se considera el dolor y los daños 

emocionales a los empleados (p.34). 

Según Quijada y Ortiz (2020) Señaló que el SSSO, se definió según las 

situaciones o causas de la entidad que aseguran el bienestar de los empleados 

además se refiere a la cultura, gestión y tecnología preventivas que afectan el 

bienestar ocupacional de los empleados (gerencia, operadores), trabajadores 

provisionales o trabajadores exteriores (contratistas, visitas o cualquier 

persona en el área donde labora). Por lo tanto, un SSSO es necesario realizar 

las siguientes obligaciones: La responsabilización del trabajador, quien nos 

garantice el bienestar de los empleados de conformidad con lo dispuesto en la 

norma aplicable (p.53). 

Álvarez y Riaño (2019) Nos señaló que esta política de seguridad y salud 

pública no sólo es responsabilidad del Estado en la implementación de la 

acción nacional, sino también la herramienta que la SST necesita como 

respuesta concreta, práctica y efectiva para mitigar riesgos y tener un impacto 

real en el trabajo. -morbilidad y mortalidad relacionadas. Sólo de esta manera 

cada país podrá competir en la edificación de una educación de prevenir 

enfermedades y accidentes profesionales en un entorno de trabajo saludable 

como parte importante del trabajo decente, y esto, junto con el crecimiento 

económico, se logrará en un entorno ecuménico. metas de desarrollo 

sostenible (p.29). 

Según lo definen Álvarez y Araque (2022) Los accidentes impactaron 

negativamente en las entidades en términos de reducir los porcentajes de las 

funciones productivas, sumando a esta perspectiva, las fracturas corporales 

provocan daños dentro del trabajo, cambios físicos y mentales, en muchos 

casos independencia o muerte. un empleado que afecta mucho a su familia. 

En este sentido, la OIT señala que el valor final de la enfermedad profesional 

es la vida de las personas. Además, debilitan al empleado y a su entorno 

familiar y esto debilita a la población entera cuando se pierde a unos de los 

empleados más eficaz (p.37). 

Según Gomez y Merino (2022) Las largas jornadas laborales generaron LAT, 

en el caso de los hombres, Se comprobó que existió una clara relación entre 

las jornadas laborales extensas y una mayor frecuencia de LAT, y a medida 

que aumentó la cantidad de horas trabajadas, también aumento las lesiones 
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ocasionadas en el trabajo. También se observó una tendencia a mayor 

frecuencia de LAT en mujeres que trabajan muchas horas, esta asociación no 

fue estadísticamente significativa, Se necesitan más investigaciones para 

entender mejor la compleja relación entre el género, las LAT en mujeres, 

además se puede Prevenir con lineamientos de seguridad en las empresas, 

que consideren la duración de las jornadas laborales, podría reducir 

significativamente la incidencia de LAT. Estas medidas podrían incluir: Limitar 

las horas extras, Fomentar los descansos regulares, Implementar programas 

de ergonomía, Brindar capacitación sobre seguridad en el trabajo (p.10). 

Según Delgado y Borroto (2020) La salud, seguridad y ambiente laboral en el 

marco de los derechos humanos fue muy importante en diferentes países, se 

observó un auge en la atención hacia la seguridad y condiciones ambientales 

adecuadas para los colaboradores (p.3). 

Según Santana y Mondragón (2023) El derecho a la SST se sustentó en 

principios y derechos constitucionales que buscaron garantizar el bienestar 

integral de los trabajadores. Este derecho implicó que todo individuo tuviese 

derecho a desarrollar su proyecto de vida en un ambiente de trabajo seguro. 

En este sentido, la entidad tuvo la obligación de preveer ambientes seguros 

para que el trabajador pueda realizar sus labores sin exponer su integridad 

física o moral. Esto incluye la implementación de medidas de prevenir 

accidentes y enfermedades ocupacionales, así como capacitaciones en el 

desempeño de las tareas asignadas. El núcleo rector del derecho a la SST es 

la protección de la capacidad laboral y productiva del trabajador. Esto significa 

que, en caso de que un empleado tenga un accidente o enfermedad 

ocupacional que le impida realizar sus labores, debe contar la subsistencia de 

la entidad y la de su familia. En definitiva, el derecho a la SST es un derecho 

prioritario que busca garantizar el bienestar de los trabajadores y promover su 

desarrollo integral (p.5). 

Las entidades de diferentes sectores implementaron un sistema que prevenga 

accidentes y enfermedades laborales, mejorando el bienestar de los 

trabajadores y sea compatible con otros sistemas de gestión empresarial. 

(Bedoya, 2019, p.1). 
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La Seguridad laboral y la higiene industrial van de la mano para prevenir 

accidentes y enfermedades profesionales, que pueden surgir a raíz de la 

exposición a riesgos en el lugar de trabajo. (Saltos y Salvador, 2023, p.3). 

Según Santana y Mondragón (2023) el personal de limpieza sufrió accidentes 

por la inadecuada SSSO en limpieza, Asimismo genero contaminación 

ambiental. Esta situación generó tomar medidas urgentes para abordarla de 

manera efectiva, asimismo la importancia de un manejo adecuado, y la 

correcta administración de los residuos sólidos no solo implicó su recolección 

y eliminación, sino que englobó un conjunto de acciones estratégicas que 

buscaron reducir su generación, aprovecharlos al máximo y disponerlos de 

forma responsable, por lo que podemos decir que un manejo eficiente de estos 

residuos es fundamental para prevenir accidentes (p.4). 

Ruiz (2022) menciona al SSSO como un conjunto de medidas, procedimientos 

y métodos operativos que se implementan en el ambiente de trabajo para 

proteger la integridad de los empleados. Su principal objetivo es prevenir 

accidentes y enfermedades laborales. El sistema incluye identificación de 

riesgos, evaluación, medidas preventivas, capacitación de los empleados y 

seguimiento continuo para salvaguardar los empleados en el lugar de trabajo. 

Álvarez y Araque (2022) manifestó que aplicar un SSSO permitió disminuir los 

accidentes laborales que existen, debido a la falta de equipos y herramientas 

adecuadas, asimismo, Kampen et al. (2020) manifestaron que la SO protege 

la integridad de las personas, es como un escudo que los defiende de los 

peligros y enfermedades que pueden surgir a causa de su trabajo, el principal 

objetivo es brindar ambientes seguros para todos, utilizando herramientas que 

no causen daño físico ni mental, para lograrlo, se debe identificar los riesgos, 

evaluar los riesgos, controlar los riesgos, promover la salud, prevenir 

enfermedades, atender a los trabajadores (p.21). 

Entre las teorias relacionadas tenemos a Godoy y Villasante (2022) que define 

al SSSO como la cultura, gestión y tecnología preventivas que mejoran el 

bienestar ocupacional de los empleados y que tuvo como objetivo desarrollar 

sistemas preventivos que logro una baja accidentabilidad laboral y mantuvieron 

lugares de trabajo seguros, saludables. Este método tiene grandes 

conexiones, además estos subsistemas de administración en calidad, 

ambiente y responsabilización social, y su objetivo general es impedir y 
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disminuir los peligros (p.15). El objetivo del estudio fue determinar los 

elementos de un SG-SSO, relacionados con la protección de los trabajadores. 

El método empleado se basó en cuantitativo, no experimental, transversal y 

correlacional. Se realizó encuesta a 46 trabajadores en junio 2020. El estudio 

encontró 27 riesgos relacionados con el trabajo que impactan en la protección 

de los empleados. Se calculó un índice de protección laboral (IPT) del 68% y 

se correlacionó con factores significativos en el SG-SSO. Se calculó el índice 

de protección (IPT) y se correlacionó con factores significativos en el SG-SSO. 

Los resultados de la encuesta mostraron deficiencias en el actual SG-SSO, lo 

que conlleva a fortalecer la cultura de SST entre los trabajadores. Las 

principales conclusiones abordaron cuestiones como la falta de conocimiento 

sobre SSSO, falta de EPP, falta de información sobre riesgos laborales y la 

renuencia a participar en talleres de seguridad. El estudio enfatizó la 

importancia de las medidas de un ambiente de trabajo seguro, limpio y con 

mantenimiento en áreas comunes para reducir riesgos laborales, accidentes y 

enfermedades (p.23). 

Dimensiones: Cultura de seguridad. De acuerdo con Álvarez y Araque (2022) 

Es un proceso de aprendizaje fundamental que considera la eficiencia y 

productividad. Además, el desarrollo y crecimiento de los empleados ya que 

mejora las habilidades y competencias del personal (p.12). 

Indicador: Frecuencia de Capacitaciones 

𝐹. 𝐶. =
#Capacitaciones realizadas x100

#Capacitaciones programadas

Dimensiones: Salud ocupacional, es la Actividad que está orientada a proteger 

y mantener el bienestar de los empleados en su centro de labores. Este 

enfoque integral evita los accidentes, lesiones y enfermedades laborales. 

(Santillan, 2023, p.17). 

Indicador: Frecuencia de Inspecciones. 

𝐹. 𝐼. =
𝑁° 𝐼. 𝑅𝑥100

𝑁°𝐼. 𝑃
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F.I.: Frecuencia de Inspecciones

I.R: Inspecciones Realizadas

I.P: Inspecciones programadas.

Según Limache (2021) Los accidentes son lesiones como consecuencia 

directa o indirecta del trabajo que realiza un empleador. La limpieza en 

recolección de basura fue un desafío complejo que exigió una mirada integral 

y un enfoque en la responsabilidad compartida. Si bien la descripción inicial 

señala a la población, los municipios y la falta de colaboración entre ambos 

como los principales actores responsables, un análisis más profundo revela 

que la situación involucra a diversos actores y factores interrelacionados. Sin 

embargo, afirmó que la falta de separación de la basura se debe únicamente 

al desconocimiento y trae como consecuencia accidentes. Existen diversos 

factores socioeconómicos, culturales e infraestructuras que influyen en las 

prácticas de gestión de residuos a nivel individual (p.1). 

Dimensiones: Accidentes, desde el punto de vista de Contreras y Lesmez 

(2021) es un evento imprevisto que ocasiona lesiones, enfermedades, y que 

ocurre durante la jornada laboral, frente a ello las organizaciones deben tomar 

medidas para prevenirlos e investigarlos de acuerdo con los requisitos de la 

norma (p.22). 

Indicador: Frecuencia de Accidentes, tal como expresa Tapia y Perales (2020) 

refiere que la cantidad de accidentes que se dan en un determinado tiempo, 

generalmente expresada como el número de accidentes por cada año en 

200,000 horas trabajadas, dependiendo del contexto. La frecuencia de 

accidentes es un indicador utilizado para medir la seguridad en un entorno 

determinado (p.19). 

F.A. =
𝑇𝐴

𝑇𝐻𝑇
𝑋 200,000 

F.A: Frecuencia de Accidentes.

TA: Total de accidentes. 

THT: Total de horas Trabajadas. 
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Indicador: índice de Gravedad. Es una medida para evaluar la severidad de un 

incidente, representa la cantidad de días perdidos, asimismo permite identificar 

el área de mayor riesgo y enfocarnos en realizar medidas preventivas para 

reducir la probabilidad de incidentes de gravedad 

I. G. =
𝑁° 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑇𝐻𝑇
𝑥 200,000 

Finalmente, la Hipótesis general: La Aplicación del sistema de seguridad y 

salud ocupacional, disminuye los accidentes laborales en una municipalidad 

distrital de la región de Lambayeque. H1: La aplicación del SSSO disminuye la 

frecuencia de accidentes laborales en una municipalidad distrital. H2: La 

aplicación del SSSO disminuye la gravedad de accidentes en una 

municipalidad distrital. 

II. METODOLOGÍA
Tipo, enfoque y diseño de investigación: Esta investigación es tipo aplicada,

según Yucra (2024) estableció que se considera aportes tales como

fundamentación de los autores, así como libros y artículos científicos que nos

ayudaron a poner en práctica todos los conocimientos obtenidos, También tuvo

como objetivo resolver problemas de manera practica y utilizar conceptos

teóricos para obtener respuestas (p.4). También se adopta un enfoque

cuantitativo, Godoy y Villasante (2022, p.4) “para analizar los datos y

presentarlos de forma cuantificable en tablas y porcentajes”. La investigación

es un diseño no experimental ya que se desarrolló deliberadamente sin

ninguna manipulación de variables. Esta sección fue transversal porque se

recolectó los datos y se realizó de forma inmediata; se utilizó recursos y una

implementación del SSSO en una Municipalidad distrital de la región

Lambayeque. Es correlacional, ya que nos dio a conocer la relación que tiene

el SSSO, para la reducción de los accidentes en el Municipio.

Variables/Categorías: Variable 1 independiente: Sistema de seguridad y

salud ocupacional. Tapia y Perales (2020): Se basó en líneas, normas y en un

cuadro legal que tuvo como objetivo promover la promoción y mejorar las

situaciones de trabajo, así prevenir riesgos relacionados con el trabajo,
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también prevenir accidentes y afianzar la seguridad y salud en los empleados, 

ayuda a desarrollar el proceso productivo hacia los trabajadores y así incentivar 

la competencia en el mercadeo, Ley 29783 (p.8). Definición Operacional: 

Consistió en desarrollar procedimientos lógicamente por pasos continuos, 

basados en mejora continua para predecir a través de identificación, analizar 

los controles de riesgos que puedan dañar el bienestar de los empleadores. 

Dimensiones: Cultura en Seguridad, Salud Ocupacional. Variable 2 

dependiente: Accidentes laborales. Es un evento que ocurre durante las 

actividades de trabajo que pueden causar lesiones, enfermedades y muertes 

(Diaz y Suarez, 2020, p.19). Definición operacional: Hay diferentes peligros que 

son considerados en algunos casos moderado ya que suelen ser causas de 

los accidentes. Dimensiones: Accidentes. 

Población y muestra: Fueron 70 Trabajadores del área de limpieza en una 

Municipalidad Distrital en el presente año. (Tapia y Perales, 2020, p.7). 

Criterios de inclusión: el área que se abordó fue de limpieza pública, debido 

que tuvo el mayor peligro laborales. Criterios de exclusión: las otras áreas 

fueron excluidas, debido a que existió mínimo riesgo de accidentes laborales 

y/o enfermedades ocupacionales (Mejia y Torres, 2020, p.7). 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Se utilizó técnicas, como 

encuestas y análisis documental, Consistió en analizar el objetivo de la 

investigación. Se utilizo como Instrumentos encuestas utilizando escala de 

Likert y se puntúan del 0 al 4, donde 0 es Nunca, 4 es siempre, esto nos ayudó 

a recopilar datos muy importantes sobre peligros, riesgos y accidentes, estos 

fueron revisados por 3 expertos profesionales y aseguraron que fueron 

relevantes y consistentes con los datos estudiados. Se procesaron un total de 

70 encuestas. Análisis documental nos permitió recolectar información 

relacionado a la frecuencia de accidentes y gravedad de accidentes que han 

sucedido. 

Métodos para el análisis de datos: Esta investigación implicó analizar 

información utilizando SPSS, Microsoft Excel, Word, para determinar los 

niveles de peligros que se encontraron expuestos los trabajadores de limpieza 

del municipio. 
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Aspectos éticos: El estudio consideró valores aceptables y buenos principios, 

utilizó estándares ISO para las citas y tuvo en cuenta tanto el autor como el 

año del estudio, el contexto, el marco teórico y la realidad problemática. 

Asimismo, se respeta lo establecido en la Guía Universitaria Cesar Vallejo 

vigente y en última instancia en materia de procedimientos de la entidad 

municipal, será tratado como confidencial. En esta investigación se 

consideraron los siguientes principios éticos, Justicia: Las partes interesadas 

recibirán un trato justo para evitar ciertas discriminaciones, se aplicará 

imparcialidad en todos los métodos del proceso de investigación. Beneficencia: 

Esta investigación debe ser útil tanto para las personas como para la sociedad. 

debemos maximizar beneficios y disminuir los peligros o daños hacia los que 

participen. No maleficencia: Esto se refiere en garantizar a los que participan 

en La investigación no sientan daños o perjuicios como resultado. 

III. RESULTADOS

Objetivo 1: Diagnóstico situacional en una Municipalidad distrital de la región

Lambayeque.

Se realizó el diagnostico situacional sobre SSSO en una Municipalidad Distrital

de la Región Lambayeque, a través de encuestas y análisis documental. Se

aplicó 70 encuestas a trabajadores del área de limpieza, resultando que existen

accidentes laborales debido que la municipalidad no brinda a los trabajadores

EPP, Capacitaciones y Supervisión en SSSO, concluyendo que es necesario

implementar un SSSO para garantizar la reducción de accidentes.

La confiabilidad se evaluó, utilizando el coeficiente de Alfa de Cronbach para

ambos instrumentos. Los resultados son positivos para ambos instrumentos,

ya que se encuentran en el rango de 0.8 a 1, lo que indica que son aplicables.

Para el instrumento de la variable SSSO, se obtuvo como resultado α = 0.89.

En cuanto al instrumento de accidentes laborales, el resultado fue α = 0.92.

Confirmando la aplicabilidad de ambos instrumentos.

 Tabla 1. Estadística de Fiabilidad de Variable SSSO 

Estadística de Fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,891 70 
    Fuente. Elaboración Propia 
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 Tabla 2. Estadística de Fiabilidad de Variable Accidentes Laborales

Estadística de Fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,920 70 
    Fuente. Elaboración Propia 

  Figura 1. Causas de accidentes laborales. 

Fuente. Elaboración propia. 

Interpretación. En la figura N°1, se pudo identificar que un 27 % de los 

encuestados mencionaron que la falta de EPP es la causa de accidentes 

laborales, un 24% la falta de capacitación y 23 % la falta de supervisión SSSO, 

ante ello, es necesario que se aplique el SSSO en una Municipalidad Distrital. 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Mediante el análisis documental se realizó la recolección de información en la 

municipalidad distrital. 

   Tabla 3. Frecuencia de accidentes Laborales 

Respuestas f % 

Nunca 0 0% 

Rara vez 2 3% 

A veces 5 7% 

A menudo 27 39% 

Siempre 36 51% 

Total 70 100% 

 Fuente. Elaboración Propia 
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Figura 2. Frecuencia de accidentes laborales 

Fuente. Elaboración propia. 

  Interpretación. Según figura N°2, se obtuvo que el 51% de trabajadores 

consideraron que siempre se producen accidentes en su lugar de trabajo, 

mientras que a menudo el 39%, a veces el 7% y solo el 3% rara vez.  

 Tabla 4. Gravedad de los accidentes. 

 Fuente. Elaboración propia. 

   Figura 3. Gravedad de accidentes. 

Fuente. Elaboración propia. 

Interpretación. Según figura N° 3, se identificó que el 40% de trabajadores 

consideraron como graves los accidentes laborales que ocurren, mientras que 

el 29% como muy grave, el 21% moderado y el 10% como leves.  
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Respuestas f % 

Leve 7 10% 

Moderada 15 21% 

Grave 28 40% 

Muy Grave 20 29% 

Total 70 100% 
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Figura 4. Diagrama de ISHIKAWA. 

Fuente. Elaboración propia. 

Interpretación. A través del siguiente diagrama presentado, nos permite identificar cuáles son las causas que generan 

accidentes laborales, para lo cual se aplicó las 6M, que permitió encontrar los efectos que se produce en cada una de ellas.
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 Figura 5. Diagrama de Pareto – ABC 

Fuente. Elaboración propia. 

Interpretación. En la figura N°5, Mediante el diagrama Pareto - ABC nos permite 

conocer las causas a eliminar, por lo que en este caso se eliminaría las 3 causas 

principales: Falta de EPP, Falta de capacitación y Falta de Supervisión en SSSO. 

Tabla 5. Causas principales que originan el problema. 

CAUSAS FRECUENCIA % FRECUENCIA 
ACUMULADA 

%ACUMULADO 

Falta de EPP 19 27.14% 19 27.14% 

Falta de capacitación 17 24.29% 36 51.43% 

Falta de supervisión 16 22.86% 52 74.29% 

Fatiga 7 10.00% 59 84.29% 

Falta de clasificación de residuos 4 5.71% 63 90.00% 
Procedimientos de trabajo 
inadecuado (doblar, torcer, trabajo 
manual pesado) 

3 4.29% 66 94.29% 

Incumplimientos de rutas 2 2.86% 68 97.14% 

Reciclan en horas de trabajo 2 2.86% 70 100.00% 

TOTAL 70 100.00% 
Fuente. Encuestas realizadas a 70 trabajadores 

Interpretación. Mediante el diagrama de Pareto nos permite identificar el 20% de las 

causas que influyen más en el problema y que generan los accidentes laborales. Por 

último, se muestra un cuadro identificando las causas a eliminar con su respectiva 

solución, en el cual se aplicó un SSSO. 
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Por último, se muestra un cuadro identificando las causas a eliminar con su 

respectiva solución, en el cual se aplicó un SSSO. 

 Tabla 6. Causas y solución. 

 Fuente. Elaboración Propia 

Objetivo 2: Aplicar el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Pret-test (Antes de la aplicación del SSSO) 

Frecuencia de capacitaciones. se recurrió al análisis documental para hallar en 

primera instancia el índice de frecuencia de capacitaciones, en set., oct., nov. y dic. 

del 2023, con la cantidad de capacitaciones según las fichas de registro que me han 

proporcionado. 

Tabla 7. Frecuencia de capacitaciones. 

Año 2023 

N° Capacitaciones 

Programadas 

% Capacitaciones 

Programadas 

N° Capacitaciones 

Realizadas 

% Capacitaciones 

Realizadas 

SET 1 25% 0 0% 

OCT 1 25% 0 0% 

NOV 1 25% 1 25% 

DIC 1 25% 0 0% 

TOTAL 4 100% 1 25% 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 7, analizó la frecuencia de capacitaciones dentro de 

los 4 meses, correspondiente a setiembre, octubre, noviembre, diciembre, en cual se 

obtuvo que de las 4 capacitaciones programadas solo se realizó 1 capacitación, lo 

que representó un 25%.  

CAUSAS SOLUCIÓN  

Falta de Equipo de Protección 
Personal 

Aplicar SSSO, considerando la compra de EPP. 

Falta de capacitación Aplicar SSSO, considerando Capacitadores en SSSO. 

Falta de supervisión Aplicar SSSO, formando el comité de SSSO. 
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 Figura 6. Frecuencia de Capacitaciones. 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N°6, se obtuvo los resultados de frecuencia de 

Capacitaciones por mes, resultando que de 25% de capacitaciones programadas en 

el mes de setiembre no se realizó ninguna capacitación siendo 0%, en el mes de 

octubre del 25% de capacitaciones programadas no se realizó ninguna siendo el 0%, 

y en nov. del 25% de capacitaciones programadas se realizó el 25%, por último, en el 

mes de diciembre del 25% de capacitaciones programadas no se realizó ninguna 

siendo 0%; en conclusión del 100% del total de capacitaciones programadas solo se 

realizó el 25%, para poder analizar la frecuencia de capacitaciones se aplica la 

siguiente formula: 

𝐹. 𝐶. =
#Capacitaciones realizadas x100

#Capacitaciones programadas

N° Capacitaciones Programadas: 4 

N° Capacitaciones Realizadas: 1 

𝐹. 𝐶. =
1 x100

4

F.C= 25%

Según el resultado nos señala que del total de las Capacitaciones programadas solo 

se realizó el 25%. 
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Frecuencia de Inspecciones. 

Asimismo, se consideró el análisis documental brindada por la entidad para hallar el 

índice de frecuencia de inspecciones, correspondiente a set., oct., nov. y dic., del 

2023, según las fichas de registro que me han proporcionado. 

Tabla 8. Frecuencia de inspecciones. 

AÑO 2023 
N° Inspecciones 

Programadas 

% Inspecciones 

Programadas 

N° Inspecciones 

Realizadas 

% Inspecciones 

Realizadas 

SET 2 20% 0 0% 

OCT 3 30% 1 10% 

NOV 2 20% 0 0% 

DIC 3 30% 1 10% 

TOTAL 10 100% 2 20% 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 8, analizó la frecuencia de inspecciones dentro de los 

4 meses, correspondiente a setiembre, octubre, noviembre, diciembre.  

 Figura 7. Frecuencia de Inspecciones. 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N° 7, se obtuvo frecuencia de inspecciones por mes, 

resultando que de 20% de inspecciones programadas en el mes de setiembre no se 

realizó ninguna inspección siendo 0%, en octubre del 30% de inspecciones 

programadas solo se realizó el 10%, en noviembre del 20% de inspecciones 

programadas no se realizó ninguna siendo 0%, por último, en diciembre del 30% de 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

SET
OCT

NOV
DIC

TOTAL

20% 30%

20% 30%
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inspecciones programadas solo se realizó el 10%; en conclusión del 100% del total 

de inspecciones programadas solo se realizó el 20%. 

Para poder analizar la frecuencia de inspecciones se aplicó la siguiente formula: 

𝐹. 𝐼. =
𝑁° 𝐼. 𝑅𝑥100

𝑁°𝐼. 𝑃

N° I.P.: N° Inspecciones Programadas: 10 

N° I.R.: N° Inspecciones Realizadas: 2 

𝐹. 𝐼. =
2 𝑥100

10

F.I. = 20%

Según el resultado se observó, que del total las inspecciones programadas en la 

municipalidad, solo se realizó el 20%. 

Índice de Frecuencia de Accidentes. Se considero el análisis documental para 

hallar el índice de frecuencia de accidentes, de set., oct., nov. y dic. del 2023, con la 

cantidad de accidentes según las fichas de registro existentes en la entidad. 

Tabla 9. Índice de frecuencia de accidentes. 

Año 2023 N° de Accidentes Días Perdidos 
Total Horas 
Trabajadas 

Índice de 
Frecuencia 

SET 8 11 13,440.00 119.05 

OCT 7 12 13,440.00 104.17 

NOV 6 15 13,440.00 89.29 

DIC 9 10 13,440.00 133.93 

TOTAL 30 48 53,760.00 112 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 9, analizó la frecuencia de accidentes dentro de un 

lapso de 4 meses, correspondiente a setiembre, octubre, noviembre, diciembre; 

obteniendo que por cada 200,000 horas de trabajo se producen 112 accidentes. 
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Figura 8. Índice de Frecuencia 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. según figura N° 8 se obtuvo resultados de índice de frecuencias por 

mes, resultando que en diciembre obtenemos un alto I.F. 133.93, debido que en ese 

mes se registró 9 accidentes; obteniendo que por cada 200,000 horas de trabajo se 

producen 112 accidentes. 

La cantidad de I.F. se calculó con la siguiente fórmula: 

F.A. =
𝑇𝐴

𝑇𝐻𝑇
𝑋 200,000 

F.A: Frecuencia de Accidentes.
TA: Total de accidentes.
THT: Total de horas Trabajadas.

Total de Horas trabajadas por mes: 13,440= (70 trab x 48 hrs/sem x 4 sem) 
K= 200,000 

En este caso se trabajó con la constante según OSHA que indica que si se 
tiene menos de 500 trabajadores se aplica dicha constante. 

I. F. =
30

53,760
𝑥 200,000 

 I.F= 112 

Interpretando el resultado, lo que nos indica que por cada 200,000 horas trabajadas 

se presentó 112 accidentes. 
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Índice de gravedad de accidentes. 

Tabla 10. Índice de Gravedad de accidentes. 

Año 2023 N° de Accidentes Días Perdidos 
Total Horas 
Trabajadas 

Índice 
Gravedad 

SET 8 11 13,440.00 163.69 

OCT 7 12 13,440.00 178.57 

NOV 6 15 13,440.00 223.21 

DIC 9 10 13,440.00 148.81 

TOTAL 30 48 53,760.00 179 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N°10, analizó el índice de gravedad dentro de los 4 

meses, correspondiente a setiembre, octubre, noviembre, diciembre; obteniendo un 

total de índice de gravedad de accidentes de 179, que nos indica que por cada 

200,000 horas trabajadas se perdió 179 días por accidentes durante la jornada de 

trabajo.  

   Figura 9. Índice de Gravedad de accidentes 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N°9, se obtuvo en noviembre un alto índice de gravedad, 

debido que en ese mes se perdieron 15 días laborales; obteniendo un total de índice 

de gravedad de accidentes de 179, lo que indica que por cada 200,000 horas 

trabajadas se perdió 179 días por accidentes durante la jornada de trabajo.  

0.00

50.00

100.00

150.00

200.00

250.00

SET OCT
NOV DIC

TOTAL

163.69 178.57

223.21

148.81
179

INDICE DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES



23 

Para poder analizar el IG y determinar el número de días perdidos a causa de los 

accidentes se utilizó la formula. 

I. G. =
𝑁° 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑇𝐻𝑇
𝑥 200,000 

Días perdidos: 48 

THT: Total de horas trabajadas por mes: 13,440= (70 trab x 48 hrs/sem x 4 sem) 

K= 200, 000 horas al año 

I. G. =
48

53,760
𝑥 200,000 

I.G. = 179

Según el resultado, muestra que por cada 200,000 horas trabajadas se obtuvo un 

índice de gravedad de 179 por accidentes durante la jornada de trabajo, lo que indica 

que por cada 200,000 horas trabajadas se perdió 179 días por accidentes durante la 

jornada de trabajo. 

   Figura 10. Índice de Frecuencia Vs. Índice de Gravedad. 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N°10, se muestra un comparativo de índice de 

frecuencia vs. Índice de gravedad, en el cual se muestran que en el mes de diciembre 

se tuvo I.F. de 133.93, y I.G. de 148.81; lo que significa que se han perdido más días 

laborables en el mes de diciembre por cada 200,000 de horas hombre trabajadas. 
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Para corroborar lo descrito en el pretest (antes de la aplicación de SSSO), se 

identificó los riesgos mediante la Matriz IPERC, a continuación, se presenta la tabla 

N° 11 identificación de niveles de riesgo pretest (Intolerante) según nuestra matriz 

IPERC. 

Identificación de niveles de riesgos 

Tabla 11. Identificación de Niveles de Riesgo Pretest 

Identificación de Niveles de Riesgo 

Operación Tipo De Riesgo Pretest 

Limpieza 

Trabajadores no utilizan 

EPP 
Intolerante 

Trabajo de pie toda la 

jornada 
Intolerante 

Falta de limpieza 

y orden en lugar 

De trabajo 

Intolerante 

Uso de insumos químicos Intolerante 

Objetos en el suelo Intolerante 

Fuente. Elaboración Propia 

Post-test (Después de la aplicación del SSSO) 

Frecuencia de capacitaciones. 

Tabla 12. Frecuencia de Capacitaciones 

Año 
2024 

Número 
de 

horas 

N° 
Capacitaciones 
Programadas 

% 
Capacitaciones 
programadas 

N° 
Capacitaciones 

realizadas 

% 
Capacitaciones 

realizadas 

ENE. 4 4 25% 4 25% 

FEB. 4 4 25% 4 25% 

MAR. 4 4 25% 4 25% 

ABR. 4 4 25% 3 19% 

TOTAL 16 16 100%  15 94% 
 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. En la tabla N°12, se obtuvo un resultado de 15 capacitaciones 

realizadas que representa el 94% de las capacitaciones programadas, el cual mostró 

una mejora, ya que se incrementó las capacitaciones a los trabajadores. 
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Figura 11. Frecuencia de capacitaciones programadas Vs. Capacitaciones realizadas 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Se obtuvo en la figura N °11, un resultado de total de capacitaciones 

realizadas de 94%, el cual mostró una mejora, ya que se incrementó las 

capacitaciones, que se brindaron a los trabajadores. 

𝐹. 𝐶. =
#Capacitaciones realizadas x100

#Capacitaciones programadas

N° Capacitaciones Programadas: 16 

N° Capacitaciones Realizadas: 15 

𝐹. 𝐶. =
15 x100

16

F.C= 94%

Frecuencia de Inspecciones. 

Tabla 13. Frecuencia de inspecciones 

Año 
2024 

N° Inspecciones 
Programadas 

% Inspecciones 
Programadas 

N° Inspecciones 
Realizadas 

% Inspecciones 
Realizadas 

ENE 20 25% 19 
24% 

FEB 20 25% 20 
25% 

MAR 20 25% 18 
23% 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL TOTAL

25% 25% 25% 25%

100%

25% 25% 25% 19%

94%

Frecuencia de Capacitaciones Programadas Vs. 
Capacitaciones realizadas

% Capacitaciones programadas % Capacitaciones realizadas
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ABR 20 25% 19 
24% 

TOTAL 80 100% 76 
95% 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Se obtuvo en la tabla N° 13, un resultado de 76 inspecciones 

realizadas que representó un 95% de las capacitaciones programadas, se nota un 

cambio respecto a las inspecciones realizadas en setiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del 2023, mostradas en la figura N° 7. 

 Figura 12. Frecuencia de inspecciones programadas Vs. Inspecciones realizadas 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Se obtuvo en la figura N °12, un resultado de total de inspecciones 

realizadas de 95%, el cual mostró una mejora, ya que se incrementó las 

inspecciones. 

Para poder analizar la frecuencia de inspecciones se aplica la siguiente fórmula: 

𝐹. 𝐼. =
𝑁° 𝐼. 𝑅𝑥100

𝑁°𝐼. 𝑃

N° Inspecciones Programadas: 80 

N° Inspecciones Realizadas: 76 

𝐹. 𝐼. =
76 𝑥100

80

F. I.= 95%
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Índice de Frecuencia de accidentes. 

Tabla 14. Índice de frecuencia de accidentes. 

AÑO 2024 N° de Accidentes Días Perdidos Total de Horas 
Trabajadas 

Índice de 
Frecuencia 

ENE 0 0 13,440.00 0.00 

FEB 1 1 13,440.00 14.88 

MAR 0 0 13,440.00 0.00 

ABR 0 0 13,440.00 0.00 

TOTAL 1 1 53,760.00 4 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. según tabla N° 14, se obtuvo que en 4 meses se originó 1 accidente, 

que representó un I.F. de 4, en un total de 53,760 horas trabajadas. 

 Figura 13. índice de frecuencia de accidentes 

 Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N° 13, se obtuvieron en febrero, presento un índice de 

frecuencia de 14.88, y en enero, marzo, abril un indicie de frecuencia de 0, obteniendo 

como total un índice de frecuencia de 4  

La cantidad de I.F. se calculó con la siguiente formula: 

F.A. =
𝑇𝐴

𝑇𝐻𝑇
𝑋 200,000 

TA: Total de accidentes. 
THT: Total de horas Trabajadas. 

Total de Horas trabajadas por mes: 13,440= (70 trab x 48 hrs/sem x 4 sem) 
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K= 200,000 

En este caso se trabajó con la constante según OSHA que indica que si se 
tiene menos de 500 trabajadores se aplica dicha constante. 

I. F. =
1

53,760
𝑥 200,000 

I.F= 4

Interpretando el resultado, lo que nos indicó que por cada 200,000 horas trabajadas 

al año la municipalidad presentó 4 accidentes de trabajo. 

Índice de gravedad de accidentes 

Tabla 15. Índice de Gravedad de accidentes 

AÑO 2024 N° de Accidentes Días Perdidos 
Total de 

Horas 
Trabajadas 

índice de 
Gravedad 

ENE 0 0 13,440.00 0.00 
FEB 1 1 13,440.00 14.88 
MAR 0 0 13,440.00 0.00 
ABR 0 0 13,440.00 0.00 

TOTAL 1 1 53,760.00 4 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Se obtuvo en la tabla N°15, 01 día perdido, que representa un índice 

de gravedad de 4, durante los 4 meses, en un total de 53,760 horas trabajadas. 

 Figura 14. Índice de Gravedad de accidentes 

 Fuente. Elaboración Propia 
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Interpretación. Según figura N° 14, se obtuvo resultados de 14.88 como índice de 

gravedad en febrero, y en enero, marzo, abril un indicie de gravedad de 0, obteniendo 

como total un índice de gravedad de 4  

Para poder analizar el IG y determinar el número de días perdidos a causa de los 

accidentes se utilizó la formula. 

I. G. =
𝑁° 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑇𝐻𝑇
𝑥 200,000 

Días perdidos: 1 

Total de horas trabajadas por mes: 13,440= (70 trab x 48 hrs/sem x 4 sem) 

K= 200, 000 hrs al año 

I. G. =
1

53,760
𝑥 200,000 

I.G. = 4

Según el resultado nos señala que por cada 200,000 horas trabajadas se perdió 4 

días por accidentes durante la jornada de trabajo.  

Tabla 16. Resumen de aplicación SSSO. 

Indicador Pre-test Post-test 

Capacitaciones 25% 94% 

Inspecciones 20% 95% 

Frecuencia de accidentes 112 4 

Gravedad de accidentes 179 4 

Fuente. Elaboración Propia 

Para corroborar lo descrito en el pos-test (después de la aplicación de SSSO), 

se identificó los riesgos mediante la Matriz IPERC, a continuación, se presenta la tabla 

N° 17 identificación de niveles de riesgo postest (Trivial y tolerable) según nuestra 

matriz IPERC. 
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Identificación de niveles de riesgos 

Tabla 17. Identificación de niveles de riego 

Identificación de Niveles de Riesgo 

Operación Tipo De Riesgo Pos-test 

Limpieza 

Trabajadores no utilizan EPP Trivial 

Trabajo de pie toda la jornada Tolerable 

Falta de limpieza 

y orden en lugar 

de trabajo 

Trivial 

Uso de insumos químicos Tolerable 

Objetos en el suelo Trivial 

Fuente. Elaboración Propia 

Conformación del Comité de SSO 

Según lo establecido por la ley 29783, Art. 44, indica que toda organización que 

cuente con más de 20 trabajadores debe conformar un comité de SSO, con 

representantes por parte de los colaboradores y la entidad, la importancia de dicho 

Comité es fundamental, ya que desempeñan un rol activo en el SSSO y dedican sus 

esfuerzos exclusivamente a la prevención y protección de la SSO. Para la presente 

tesis se contó con el respaldo del Alcaldesa y Gerencia para la elección del comité de 

SSO. 

Tabla 18.Cronograma de elección de comité de SSO 

Cronograma 

Enero Febrero 

S1 S2 S

3 

S4 S5 S6 S7 S8 

1 Primera coordinación con la alcaldesa para la 
Conformación del comité SSO 

2 Segunda coordinación con la alcaldesa y 

gerencia para la Conformación del comité 

SSO 

3 Conformación del comité de elección de 
SSO 

4 Proceso de convocatoria a elección 

5 Dia de las elecciones del comité de SSO 

6 Juramentación del comité de SSO 

Fuente. Elaboración Propia 
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Interpretación. Según Tabla N° 18, se observa el tiempo en conformar el comité 
SSO, siendo un total de 8 semanas. 

 Tabla 19. Conformación de comité SSO. 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Se conformo el comité, por representante de la entidad y 

trabajadores. 

Objetivo 3: Calcular la disminución de accidentes laborales. 

Para calcular la disminución de accidentes, se inició por calcular el aumento de 

capacitaciones e inspecciones, ya que estos indicadores permitieron que se reduzcan 

los accidentes laborales. 

Capacitaciones realizadas.  

 Tabla 20. Capacitaciones realizadas. 

Sistema de seguridad y salud ocupacional 

Indicador Pre-test Post test 

Capacitaciones 25% 94% 

Fuente. Elaboración Propia 

ORGANIGRAMA DEL COMITÉ SSO 

REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD 

CARGO DE COMITÉ SSSO NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO DE TRABAJO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ JOSE LUIS POLO AVALOS JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARIO AMÍLCAR LIZANA BANCES SUBGERENTE DE DEFENSA CIVIL 

MIEMBRO TITULAR CARLOS SANTISTEBAN 
LLONTOP 

JEFE DE ALMACÉN 

MIEMBRO TITULAR MANUEL SECLEN OLIVOS SUBGERENTE DE COMERCIO 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

MIEMBRO TITULAR RUFINO VENTURA VIDAURRE Obrero 

MIEMBRO TITULAR BERNARDINO CORONADO 
VENTURA 

Obrero 

MIEMBRO TITULAR CARLOS DAMIÁN CHAPOÑAN Obrero 

MIEMBRO TITULAR JORGE SANTAMARIA ZEÑA Obrero 
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Interpretación. Según tabla N° 20, se obtuvo un aumento de capacitaciones 

realizadas a 94% según la tabla N° 12, el cual representó un cambio favorable de 

25% a 94% de capacitaciones realizadas después de aplicar el SSSO. 

Figura 15. Capacitaciones realizadas 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura muestra un comparativo, antes y después de aplicar el 

SSSO, en el cual se obtuvo un incremento de capacitaciones de 25% a 94%. 

Inspecciones realizadas. 

Tabla 21. Inspecciones realizadas. 

Sistema de seguridad y salud ocupacional 

Indicador Pre-test Post test 

Inspecciones 20% 95% 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. de acuerdo con la tabla N° 21, se evidencia un aumento de 

inspecciones a 95% según tabla N° 13, el cual representó un cambio favorable de 

20% a 95% de inspecciones realizadas, después de aplicar el SSSO. 

Figura 16. Inspecciones realizadas 

Fuente. Elaboración Propia 
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Interpretación. La figura muestra un comparativo, antes y después de aplicar el 

SSSO, en el cual se obtuvo un incremento de capacitaciones en porcentaje de 20% 

a 95%. 

Frecuencia de accidentes Laborales 

Tabla 22. Disminución de accidentes laborales 

Disminución de Accidentes Laborales 

Indicador 
Accidentes 

Pre-test 
Accidentes 

Post test 

Frecuencia de accidentes 112 4 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 22, se evidencia una disminución de frecuencia de 

accidentes de 4 según la tabla N° 14, el cual representó un cambio favorable de 112 

a 4 accidentes cada 200, 000 horas de trabajo, después de aplicar el SSSO.  

Figura 17. Disminución de accidentes laborales 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N° 17, se observa un comparativo, antes y después de 

aplicar el SSSO, en el cual se obtuvo una reducción de frecuencia de accidentes de 

112 a 4, cada 200, 000 horas de trabajo, después de aplicar el SSSO.  
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Gravedad de accidentes. 

Tabla 23. Disminución de accidentes laborales 

Disminución Accidentes Laborales 

Indicador 
Días perdidos 

Pre-test 
Días Perdidos 

Post test 

Gravedad de accidentes 179 4 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 23, se evidencia un bajo índice de gravedad de 

accidentes de 4, el cual representó un cambio favorable de 179 a 4 días perdidos por 

accidentes laborales cada 200,000 horas trabajadas durante la jornada de trabajo, 

después de aplicar el SSSO. 

Figura 18. Gravedad de accidentes 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según figura N°18, muestra un comparativo antes y después de 

aplicar el SSSO, en el cual se obtuvo un bajo índice de gravedad de accidentes de 

179 a 4 días perdidos por cada 200,000 horas de trabajo. 
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Resumen comparativo del pre-test y post test, de los resultados obtenidos 

después de aplicar SSSO. 

Tabla 24. Comparativo de pre-test y pos-test 

Indicador Pre-test Post-test 

Capacitaciones 25% 94% 

Inspecciones 20% 95% 

Frecuencia de accidentes 112 4 

Gravedad de accidentes 179 4 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 24, la Aplicación del SSSO redujo drásticamente la 

gravedad y frecuencia de los accidentes de 112 a 4 accidentes por cada 200,000 

horas de trabajo, debido al aumento de capacitación, lo que aumentó el cumplimiento 

de los lineamientos de SSSO a través de inspecciones. 

Para corroborar lo descrito, se realizó el comparativo de los niveles de riesgo según 

matriz IPERC pre-test (tabla N° 11) y post test (Tabla N°16)  

Comparativo de niveles de riesgos 

Tabla 25. Comparativo de niveles de riesgo. 

Comparativo de Niveles de Riesgo 

Operación Tipo De Riesgo Pre-test Pos-test 

Limpieza 

Trabajadores no utilizan 

EPP 
Intolerante Trivial 

Trabajo de pie toda la 

jornada 
Intolerante Tolerable 

Falta de limpieza 

y orden en lugar 

de trabajo 

Intolerante Trivial 

Uso de insumos 

químicos 
Intolerante Tolerable 

Objetos en el suelo Intolerante Trivial 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N°25, la Aplicación del SSSO redujo drásticamente los 

niveles de riesgo, por ello se redujo los accidentes laborales en la entidad. 
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Objetivo 4: Realizar el análisis de Beneficios – Costo. 

A continuación, se detalla los costos respecto a los accidentes, en el PRE-TEST y 

POST-TEST con la finalidad de mostrar los ahorros que se obtuvieron.  

Costos de accidentes pre-test (Antes de la aplicación SSSO) 

Tabla 26. Costos de accidentes pre-test 

Costo de accidentes Anual Pre Test 

Costos de Accidentes 70 Trabajadores 

Costo por hospitalización no mortal S/ 320.30 

Costos por días no laborados S/ 220.15 

Costo por multa S/ 3,264.80 

TOTAL S/ 3,805.25 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 26, se muestra que los costos antes de aplicar el 

SSSO fue de S/. 3,805.25 soles, generando un perjuicio económico a la entidad. 

Costos de accidentes post-test (Después de la aplicación SSSO) 

Tabla 27. Costos de accidentes post-test 

Costo de accidentes Anual Post Test 

Costos de Accidentes 70 Trabajadores 

Costo por hospitalización no mortal S/ 105.20 

Costos por días no laborados S/ 65.30 

Costo por multa S/ 0.00 

TOTAL S/ 170.50 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N°27, se observa los costos de accidentes que se 

redujeron drásticamente, obteniendo un costo de total de S/. 170.50 soles, en 

comparación con el costo de pre-test que fue S/. 3,805.25, lo que genera un ahorro 

de S/. 3,634.75 soles para la entidad. 

En conclusión, luego de la Aplicación del SSSO, se redujo drásticamente los costos 

de accidentes laborales, en el cual se obtuvo un beneficio económico para la entidad. 
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Costos de Implementación de SSSO 

Costos de contratación de personal calificado 

Se realizo los costos de contratación personal calificado, considerando los 

profesionales idóneos. 

Tabla 28. Costos de contratación de personal calificado 

Empleado Cantidad Costo mensual Costo Anual Sub total 

Ingeniero de SSSO 1 S/ 2,500.00 S/ 30,000.00 S/ 30,000.00 

Supervisor de SSSO 1 S/ 2,000.00 S/ 24,000.00 S/ 24,000.00 

TOTAL S/ 54,000.00 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. El personal calificado se conformó por un Ingeniero de SSSO, un 

supervisor de SSSO, y los costos fueron un total de S/. 54,000.00 anuales (incluyendo 

todos los beneficios según ley). 

Costos de capacitación de personal 

Se realizo los costos de capacitación de personal, considerando los profesionales 

idóneos. 

Tabla 29. Costos de capacitación de personal. 

Empleado Cantidad Costo mensual Costo Anual Sub Total 

Ingeniero Capacitador en SSSO 1 S/ 1,800.00 S/ 21,600.00 S/ 21,600.00 

Asistente de Capacitador 1 S/ 1,500.00 S/ 18,000.00 S/ 18,000.00 

TOTAL S/ 39,600.00 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 29, muestra el personal capacitador en SSSO, que 

se conformó por un Ingeniero capacitador en SSSO, un asistente de capacitador, y 

los costos fueron un total de S/. 39,600.00 anuales (incluyendo todos los beneficios 

según ley). 
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Costos de medidas de control 

Se considero medidas de control que son esenciales para prevenir accidentes, los 

cuales se muestran a continuación con sus respectivos costos.  

Tabla 30. Costos de medidas de control. 

Medidas de control Cantidad Costo mensual Costo Anual Sub Total 

Señalización 1 S/ 25.00 S/ 300.00 S/ 300.00 

Mantenimiento 1 S/ 250.00 S/ 3,000.00 S/ 3,000.00 

Cintas reflectivas 1 S/ 10.00 S/ 120.00 S/ 120.00 

TOTAL S/ 3,420.00 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. De acuerdo con la tabla N°30, se observa las medidas de control que 

son indispensables en el SSSO, que tiene un costo total de S/. 3,420.00 soles. 

Costos de EPP 

Tabla 31. Equipos de protección personal. 

Equipo de Protección Personal 

Detalle 
Costo 

Unitario 
Cantidad de 
trabajadores 

Meses 
Sub Total 

anual 

Tapón auditivo S/ 2.80 70 12 S/ 2,352.00 

Guantes de seguridad S/ 8.50 70 12 S/ 7,140.00 

Casco de seguridad S/ 9.50 70 12 S/ 7,980.00 

Lentes de seguridad S/ 7.00 70 12 S/ 5,880.00 

Zapatos de seguridad 
negros (Cada 2 meses) 

S/ 50.00 70 6 S/ 21,000.00 

Chalecos reflectivos S/ 20.00 70 12 S/ 16,800.00 

Mascarilla S/ 7.00 70 12 S/ 5,880.00 

Pantalón tipo Jeans S/ 30.00 70 12 S/ 25,200.00 

Polos manga larga S/ 15.00 70 12 S/ 12,600.00 

TOTAL S/ 104,832.00 
Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 31, muestra los equipos de protección personal, con 

sus respectivos costos, obteniendo un total de S/. 104,832.00 soles. 
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Costos de Plan de Contingencia 

Tabla 32. Costos de plan de contingencia. 

Costo de Plan de Contingencia 

Detalle Costo Unitario Cantidad Sub Total 

Botiquín equipado S/ 30.00 10 S/ 300.00 

Extintores S/ 20.00 10 S/ 200.00 

Capacitación de brigadistas S/ 1,150.00 14 S/ 16,100.00 

TOTAL S/ 16,600.00 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 32, se muestra el costo de plan de contingencia, con 

sus respectivos costos, obteniendo un total de S/. 16,600.00 soles. 

Resumen de costos de implementación SSSO 

Tabla 33. Resumen de costos de implementación SSSO 

Resumen de los Costos de la Implementación SSSO 

Detalle Costo Anual Costo por 5 años 

Contratación de personal calificado S/ 54,000.00 270,000.00 

Capacitación de personal S/ 39,600.00 198,000.00 

Medidas de control S/ 3,420.00 17,100.00 

EPP S/ 104,832.00 524,160.00 

Plan de contingencias S/ 16,600.00 83,000.00 

TOTAL S/ 218,452.00 1,092,260.00 

Fuente. Elaboración Propia 

Interpretación. Según tabla N° 33, se muestra la implementación de SSSO por 5 

años, con un costo total de S/. 1,092,260.00soles. 
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Detalle del beneficio anual con la implementación SSSO 

Tabla 34. Detalle del beneficio anual con la implementación SSSO. 

Área 

Frecuencia de 
Accidentes 
laborales 
pretest 

(A) 

Frecuencia de 
Accidentes 

laborales post 
test 
(B) 

Diferencia 
C=(A-B) 

Utilidad 
(costo de 

accidentes 
Pretest – 
Pos test) 

(D) 

Total 
anual 

E=(CxD) 

Costo por 5 
años 

F=(DxE) 

Limpieza 112 4 108 S/ 3,634.75 
S/ 

392,553.00 
S/ 

1,962,765.00 

Fuente. Elaboración Propia 

Relación beneficio/costo= 
𝟏,𝟗𝟔𝟐,𝟕𝟔𝟓.𝟎𝟎

𝟏,𝟎𝟗𝟐,𝟐𝟔𝟎.𝟎𝟎
= 𝟏. 𝟖𝟎 

En conclusión, bajo lo realizado financieramente, se obtuvo que los beneficios por 5 

años, establecidos en la tabla 34, alcanzó un total de S/. 1,962,765.00; Mientras tanto, 

los costos de implementación por 5 años fue un total de S/. 1,092,260.00 según tabla 

N°33, en base a ello se obtuvo un costo beneficio de 1.80, el cual, por literatura, es 

mayor a 1 y se interpreta el resultado como favorable hacia la entidad. Esto quiere 

decir que la entidad al implementar un SSSO obtiene una ganancia de S/. 0.80 por 

cada S/. 1.00 invertido, por lo que resulta viable para la municipalidad 

HIPÓTESIS 

Prueba de normalidad 

Ruiz (2019), dice en su estudio que para verificar si los datos son paramétricos o no 

paramétricos se debe aplicar la prueba de normalidad.  

La variable dependiente: ACCIDENTES 

Si P <= 0.05, no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 35.Prueba de normalidad 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

PRE  ,650  14  ,000 

POST  ,345  14  ,000 

Fuente. Obtenido del SPSS. 
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En la tabla 35, se obtiene que ambos son paramétricos, debido que es menos de 0.05. 

Hipótesis específica: 

Ho: El SSSO, no disminuye los accidentes en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

H1: El SSSO logra disminuir los accidentes en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

Si P <= 0.05, no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 36. Prueba de wilcoxon. 

POS - PRE 

Z -2.120b

Sig. Asintot. (bilateral) ,035 

Fuente. Obtenido SPSS. 

Interpretación. Según tabla se obtiene “P” con un valor de 0.035, siendo menor, por 

lo que se rechaza Ho, entonces el SSSO, logra disminuir los accidentes en la 

Municipalidad. 

Dimensión de gravedad: 

Si P <= 0.05, no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 37. Prueba de Normalidad. 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

PRE  ,650  14  ,000 

POST  ,345  14  ,000 

Fuente. SPSS. 

En la tabla 37, nos resulta menos de 0.05, y está dentro de comportamiento no 

paramétrico, por la tanto utilizamos Shapiro-Wilk debido que los datos son menos de 

50.
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Hipótesis específica: 

Ho: El SSSO no disminuyó la gravedad en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

H1: El SSSO disminuyó la gravedad en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

Si P <= 0.05, no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 38. Prueba wilcoxon. 

POS - PRE 

Z -2.000b

Sig. Asintot. (bilateral) ,045 

Fuente. SPSS. 

Interpretación. 

En la tabla N° 38, el “P” es 0.045 siendo menor a 0.05, por ello el SSSO disminuyó la 

gravedad de los accidentes. 

Dimensión de Frecuencia: 

Ho: distribución normal 

H1: no tienen distribución normal 

Si P <= 0.05 no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 39. Prueba de normalidad. 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

PRE  ,650  14  ,000 

POST  ,345  14  ,000 

Fuente. SPSS. 

En la tabla 39, nos muestra que ambos son distribución normal, por ello se aplica una 

prueba no paramétrica. 
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Hipótesis específica: 

Ho: El SSSO, no disminuyó la frecuencia en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

H1: El SSSO, disminuyó la frecuencia en el área de limpieza pública en una 

Municipalidad. 

Si P <= 0.05, no paramétrico. 

Si P >= 0.05, paramétrico. 

Tabla 40. Prueba de Wilcoxon 

POS - PRE 

Z -2.120b

Sig. Asintot. (bilateral) ,035 

Fuente. SPSS. 

En la tabla N° 40, se obtiene el P=0.035, menos a 0.05, por ello SSSO, disminuyó la 

frecuencia en el área de limpieza pública en una Municipalidad. 

IV. DISCUSIÓN

Después de la investigación, se descubrió un aumento de accidentes, en áreas de 

limpieza pública, esto debido a los porcentajes bajos de capacitación en SSSO, lo 

que los exponía a peligros, no tenía EPP adecuados, no había inspecciones 

realizadas en las actividades de los trabajadores y no tenía procedimientos de trabajo 

de limpieza pública, que puede reducirse mediante control, capacitación, y otros, se 

evidenció en el estudio de los autores, Mejía y Torres (2022), el cual indican que los 

trabajadores que laboran como barrenderos y recolectores de basura son grupos 

vulnerables y requieren atención, Brindándoles orientaciones necesarias y dándoles 

a conocer de todos los peligros que están expuestos en su ámbito laboral, y así tengan 

conocimiento y consideración que conlleve a la reducción de accidentes, Todo ello se 

complementa con las medidas preventivas que permitirán mejorar las actitudes y las 

buenas prácticas. En todo el país, la limpieza pública es una tarea donde casi la 

mayoría de las personas no quieren realizarlo esto se debe a que nos gobiernan 

autoridades que no se preocupan por la salud de los trabajadores ya que en muchas 

ciudades no les brindan EPP, asimismo no brindan capacitaciones sobre los 

procedimientos y uso de herramientas que son importantes en sus labores es por eso 



44 

que en algunos casos los mismos trabajadores compran sus EPP, por temor que les 

sucedan un accidente al momento que están realizando sus labores. 

La ausencia de una educación en SSSO en los trabajadores influye mucho en que no 

se puedan identificar cuáles son los riesgos que sucede durante toda la jornada 

laboral, ello ha contribuido a un aumento de porcentaje de accidentes en los 

trabajadores, además no tienen los procedimientos adecuados para cada actividad, 

esto sucede porque no existen buenas capacitaciones y supervisiones en SSSO por 

lo que conlleva a que todos estos problemas conduzcan a accidentes de trabajo. Es 

por ello que los niveles de riesgo cuando disminuye de intolerante a tolerable o trivial 

en los procedimientos que realizamos de limpieza se evidencia una reducción de un 

alto porcentaje de accidentes por ello debemos promover en los trabajadores una 

cultura de SSSO para que nos permita tener en consideración los riesgos o peligros 

a la que estamos expuestos. Por ello, el autor en su estudio nos menciona que la 

ausencia de cultura en seguridad es la razón por la cual ocurren los accidentes 

laborales y los resultados son comparables con Vankampen et al. (2020), el cual en 

su estudio ha logrado una reducción en el número de accidentes, es decir al 8.1%, y 

la tasa de capacitación ha cambiado respecto al inicial aumentó de 8% a 94.7%, 

además de aumentar las inspecciones realizadas al personal de un 7% al 85.3% El 

autor ha disminuido significativamente la cantidad de accidentes con el uso de un 

buen SGSST. 

La aplicación del SSSO ha resultado en una disminución en la frecuencia de 

accidentes laborales en el área de limpieza pública de la municipalidad distrital. Estos 

índices de accidentes han disminuido de 112 en el Pre-test (postest 4), Parecido con 

los resultados de Álvarez (2022), que ha demostrado que la implementación de un 

SSST ha resultado en reducción del 50% en la frecuencia de accidentes de gravedad, 

ya que se han reducido a 30 accidentes de 81. Por ello, se concluye que es necesario 

implementar y aplicar un SSST porque disminuye los accidentes que se encuentran 

en muy alto porcentaje de gravedad, así como también de bajo porcentaje, que se 

han visto en las labores diarias que realizan los trabajadores y que se demuestra una 

reducción de porcentaje de accidentes. 

La gravedad de accidentes en el centro laboral de la municipalidad ha disminuido 

gracias a la implementación del sistema de gestión del entorno laboral. Esto se debe 
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a la reducción de la cantidad de accidentes a 179 en el postest (4 pretest), parecido 

a Calis (2022), que menciona que los accidentes laborales en donde se tiene una 

mayor exposición a los riesgos en el lugar del trabajo se tuvo un 40%, ello nos revela 

que en las labores que realizan los trabajadores se tienen carencias de un SSST, 

motivo por lo que es necesario implementar un plan donde se permita monitorear para 

hacer cumplir las reglas de SST. 

Segarra (2022), Después de analizar el estudio del autor de este artículo destacado, 

se descubrió que la SST siguen siendo un tema importante en una empresa, ya que 

en todas las empresas ocurren accidentes laborales. Por lo tanto, se lleva a cabo esta 

investigación para reducir, analizar y evaluar estos accidentes. Segarra menciona que 

en su artículo de 2021 se utilizó unos programas en seguridad que nos permita 

identificar a trabajadores que tengan algunos problemas psicológicos ya que ello 

influye en algunos comportamientos que ocasionen inseguridades o nerviosismos en 

realizar algunos procedimientos que puedan traer como consecuencia accidentes. En 

consecuencia, se descubre que el 90% de los empleados de la municipalidad 

reconocen tener comportamientos inseguros en su trabajo que pueden resultar en 

accidentes fatales y, sin embargo, lo hacen. El personal reconoció que cuando existan 

algunas acciones que no son normales como algún nerviosismo en realizar un trabajo 

debemos realizar un procedimiento especial o en el mayor de los casos no hacerlo y 

darle el pase al algún compañero que pueda realizarlo con total normalidad, ello para 

evitar el accidente, ya que con ello se obtuvo una reducción del 20% en los índices 

de frecuencia. 

En 2021, según los autores Contreras y Lezmez (2021), presentaron una 

investigación cuantitativa usando fichas de seguridad como listas de verificación, 

Supervisiones y la matriz IPERC. Asimismo, se obtuvo una disminución que les 

permite a los trabajadores seguir trabajando de una forma segura, aumentando su 

productividad debido a la disminución de los accidentes, debido a la reducción de 

accidentes, se están realizando inspecciones y capacitaciones al 100% del personal 

para que todos estén preparados para cualquier situación laboral. 

En su investigación realizada en 2021, por García y Malagón, los autores examinaron 

el impacto en los accidentes laborales causados por el uso inadecuado de los EPP 

en el sector de limpieza pública. Según ellos, el 47% de trabajadores han tenido 
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heridas o raspones porque los EPP estaban rotos o incluso se habían perdido, por lo 

tanto, optaron por inspeccionar los EPP para verificar su estado y detectar posibles 

fallas, llevando un control y verificando la duración de cada EPP. En este caso, 

después de implementar medidas de SST, se redujo un 8 %, lo que demuestra su 

estudio es viable e importante y necesario para la investigación del estudio, es por 

ello que como investigador he tomado en cuenta este estudio en el cual también utilizo 

la matriz IPERC, en donde en postest se observaron cambios significativos con 

respecto a los accidentes que se ocasionan en el trabajo. 

Según Tapia y Perales (2020), el estudio les ayudó a implementar un SST, ya que 

hicieron varios análisis en donde se presentaban riesgos con mayor frecuencia, que 

ponía en peligro los trabajadores. Además, mencionaron que les hacía falta realizar 

procedimientos claros, lo que para ellos era difícil debido que no tenían 

capacitaciones ni talleres de prevención; las herramientas se dieron de un forma 

directa y neutral; levantaron observaciones con checklist; emplearon además 

anotaciones de las capacitaciones realizadas, auditorías que se realizaron, matriz 

IPERC y evaluaciones de accidentes que se llevaron a cabo, nos basamos en estos 

autores y nos centramos en ellos a través de un cuadro donde se pueda confrontar y 

analizar estadísticas de disminución de accidentes, ya que nos permitió hacer una 

demostración de la reducción de accidentes de acuerdo con la implementación 

acertada de SST. Como resultado, se disminuyó accidentes que es de 1,19 a 33,3%. 

Dichos autores permitieron confrontar demostrar la implementación para realizar un 

proceso indicado que puedan reducir los accidentes laborales de manera efectiva. 

En la investigación de Díaz et al. (2020), se mencionaron dos tipos de estudios, tanto 

cualitativos como cuantitativos. Este estudio nacional sintetizó razones de los 

accidentes y los indicadores de muertes en las diversas entidades y reveló un 

resultado de accidentabilidad alto con 20.29%, y después de aplicar el Sistema, que 

incluye charlas diarias, listas de control, formatos de capacitación e inspecciones, 

demostraron que lograron reducir los accidentes obteniendo un 4.6%, considerando 

el estudio de importancia, con en este estudio se argumentó que un acertado SST, 

así como una buena utilización de herramientas, permite reducir los accidentes 

laborales de manera efectiva. 
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En la investigación, se obtuvo que los beneficios costos por 5 años alcanzó un total 

de S/. 1,962,765.00 soles; y el costo de implementación por 5 años S/. 1,092,260.00, 

en el cual se obtuvo un costo beneficio de 1.80, el cual, por literatura, es mayor a 1 y 

se interpreta el resultado como favorable hacia la entidad. Esto quiere decir que la 

entidad al implementar un SSSO obtiene una ganancia de S/. 0.80 por cada S/. 1.00 

invertido, por lo que resulta viable para la municipalidad. Esto se evidencia en el 

estudio de Santana y Mondragón (2023), que nos menciona que implementar un 

SSSO es mejor a que ocurra un accidente y tener responsabilidades penales debido 

a posibles muertes de los trabajadores, lo cual conlleva a gastos que perjudican a la 

empresa, ya que implementar un SSSO resulta económico, evitando además las 

multas por SUNAFIL. 

V. CONCLUSIONES

Se realizó el diagnostico situacional sobre SSSO en una Municipalidad Distrital de la 

Región Lambayeque, a través de 70 encuestas y análisis documental, en el cual se 

obtuvo que el 51% de trabajadores consideraron que siempre se producen accidentes 

en su lugar de trabajo, mientras que a menudo el 39%, a veces el 7% y solo el 3% 

rara vez, asimismo, mediante el diagrama de Pareto aplicando las 6M, se identificó 

que el 20% de las causas que influyen más en el problema y que generan los 

accidentes laborales son Falta de EPP, Falta de capacitación y Falta de Supervisión 

en SSSO. 

Se aplicó el SSSO, en el cual se aumentó las capacitaciones y se obtuvo un índice 

de 94% (pretest 25%), asimismo, se realizó las inspecciones en un 95% (pretest 

20%), además se ha elaborado el plan de SSSO, se ha conformado el comité de 

SSSO, se ha conformado brigadas de SSSO, se ha elaborado mapas de riesgos, se 

ha colocado señalizaciones de prohibición. 

Asimismo, se calculó la disminución de accidentes, obteniendo como resultado que 

disminuyó el 96%, ósea de 112 a 4 accidentes. Además, se disminuyó la gravedad 

de accidentes, porque se obtuvo un Índice de gravedad en el post test de 4 (179 en 

pre-test).  

Por último, la presente investigación, se obtuvo que los beneficios costos por 5 años 

alcanzó un total de S/. 1,962,765.00 soles; y el costo de implementación por 5 años 

S/. 1,092,260.00, en el cual se obtuvo un costo beneficio de 1.80, el cual, es mayor a 
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1 y se interpreta el resultado como favorable hacia la entidad. Esto quiere decir que 

la entidad al implementar un SSSO obtiene una ganancia de S/. 0.80 por cada S/. 

1.00 invertido, por lo que resulta viable para la municipalidad. 

VI. RECOMENDACIONES

En alusión a Calis (2022), Se recomienda que se debe seguir con los lineamientos de 

acuerdo con en el SSSO, los cuales son aplicados a los colaboradores, que muchas 

veces no tienen conocimientos sobre las funciones que desempeña, trayendo como 

consecuencia a realizar manipulaciones peligrosas e inseguras, siendo 

responsabilidad de la entidad o empresa brindarles capacitaciones en temas de 

prevenciones para disminuir índices de frecuencia y gravedad. Asimismo, de acuerdo 

con Godoy y Villasante (2022), Se debe priorizar y seguir aplicando el SSSO, debido 

que es muy importante y que ha permitido reducir los índices de frecuencia de 112 a 

4, así como el índice de gravedad de 179 a 4 y con ello se garantiza el bienestar de 

los colaboradores. Como ingeniero, sugiero que se deben mantener los roles de 

capacitación para continuar incentivando la mejora en la municipalidad. Asimismo, 

Bedoya (2019), También sugiere la aplicación de sistemas adicionales como las 5s, 

y talleres preventivos, además de recopilar información antes y después para 

comparar los datos. Es de vital importancia destacar la necesidad de brindar 

orientación y capacitación a los empleados, ya que en el análisis previo se demostró 

que la mayoría de ellos carecían de capacitación, lo que podría resultar en accidentes 

laborales involuntarios. Por último, en relación con Diez (2022), recomiendo, que se 

examine la empresa a la que van a implementar la SSSO, para aumentar la seguridad 

y productividad de los empleados, así mismo, se debe considerar capacitaciones, 

matriz IPERC, inspecciones, los cuales permite disminuir los accidentes.
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ANEXOS 

Anexo 1. Tabla de operacionalización de variables o tabla de categorización. 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores Formula Escala 

Sistema de 

seguridad y 

salud 

ocupacional 

Tapia y Perales (2020) Se basa en líneas, 

normas y en un cuadro legal que tiene como 

objetivo promover la promoción y mejorar 

las situaciones de trabajo, así prevenir 

riesgos relacionados con el trabajo, también 

prevenir accidentes y afianzar la seguridad y 

salud en los empleados, ayuda a desarrollar 

el proceso productivo hacia los trabajadores 

y así incentivar la competencia en el 

mercadeo (p.52). 

Consiste en desarrollar 

procedimientos lógicamente por 

pasos continuos, basados en 

mejora continua para predecir a 

través de identificación, analizar 

los controles de riesgos que 

puedan dañar el bienestar de los 

empleados. 

Cultura de 

Seguridad 

 Frecuencia de 

Capacitaciones 

𝐹. 𝐶. =
#Capacitaciones realizadas x100

#Capacitaciones programadas

F.C.: Frecuencia de Capacitaciones

Razón 

Salud 

Ocupacional 

Frecuencia de 

Inspecciones 

𝐹. 𝐼. =
𝑁° 𝐼. 𝑅𝑥100

𝑁°𝐼. 𝑃

F.I.: Frecuencia de Inspecciones

I.R: Inspecciones Realizadas

I.P: Inspecciones programadas.

Razón 

Accidentes 

laborales 

Es un evento que ocurre durante las 

actividades de trabajo que pueden causar 

lesiones, enfermedades y muertes (Diaz y 

Suarez, 2020, p.19). 

Hay diferentes peligros que son 

considerados en algunos casos 

moderado ya que suelen ser 

causas de los accidentes. 

Accidentes 

Frecuencia de 

Accidentes 

F.A. =
𝑇𝐴

𝑇𝐻𝑇
𝑋 200,000

F.A: Frecuencia de Accidentes.

TA: Total de accidentes. 

THT: Total de horas Trabajadas. 
Razón 

índice de 

Gravedad 

I. G. =
𝑁° 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑇𝐻𝑇
𝑥 200,000 

N° THT: Total de horas trabajadas 

I.G. índice de gravedad

Razón 

Nota: Elaboración propia



Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 













Anexo 3. Fichas de validación de instrumentos para la recolección de datos. 



















 
 

 
 

 

 







Anexo 4. Resultados del análisis de consistencia interna 



Anexo 5. Consentimiento o asentimiento informado UCV 

Consentimiento Informado 

Título de la Tesis: “Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional para Disminuir los 

Accidentes Laborales en una Municipalidad Distrital de la Región de Lambayeque” 

Investigador (a) (es): LLONTOP BANCES FREDY EDERSON 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la Tesis titulada “Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional para Disminuir los Accidentes Laborales en una Municipalidad Distrital 

de la Región de Lambayeque”, cuyo objetivo es Aplicar un sistema de seguridad y 

salud ocupacional, para disminuir los accidentes laborales en una municipalidad 

distrital .Esta Tesis es desarrollada por un estudiante de Pregrado de la carrera 

profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Cesar Vallejo del Campus 

Chiclayo, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el 

permiso de la institución Municipalidad distrital de la Región Lambayeque. 

Se obtuvo resultados sobre una base práctica, debido que se realizó la 

implementación del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, cuyos indicadores 

fueron favorables en cuanto a la disminución de los accidentes en una Municipalidad 

distrital de la región Lambayeque. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 

procedimientos del estudio): 

Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y 

algunas preguntas  

Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 15minutos y se realizará 

en el ambiente de auditorio de la institución. Las respuestas al cuestionario o guía de 

entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, serán 

anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema.  

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no.  



Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la Tesis se le alcanzará a la institución al término 

de la Tesis. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El 

estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los resultados 

del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública.  

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar 

al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la Tesis. Los datos 

permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente.  

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la Tesis puede contactar con el Investigador (a) (es) Fredy 

Ederson Llontop Bances email: fllontop@ucvvirtual.edu.pe, asesor Jose Manuel 

Barandiarán Gamarra email: bgamarrajm@ucvvirtual.edu.pe 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la Tesis autorizo participar en la Tesis antes 

mencionada.  

Nombre y apellidos: ………………………………………………………………………. 

Firma (s):………………. 

Fecha y hora: ………………. 

Para garantizar la veracidad del origen de la información: en el caso que el 

consentimiento sea presencial, el encuestado y el investigador deben proporcionar 

sus nombres y firma. En el caso que sea cuestionario virtual, se debe solicitar el correo 

desde el cual se envía las respuestas a través de un formulario Google. 



Anexo 6. Reporte de similitud en software Turnitin 



Anexo 7. Análisis complementario 





Anexo 8. Autorización para el desarrollo del proyecto de investigación 



Anexo 9. Otras evidencias 
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MATRIZ IPERC PRE-TEST: ÁREA DE LIMPIEZA 

 



 
 

 
 

 







 
 

 
 

MATRIZ IPERC POST-TEST: ÁREA DE LIMPIEZA 

 





 
 

 
 

MATRIZ IPERC POST-TEST: ÁREA ADMINISTRATIVA 

 







 
 

 
 

 

 

 





 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 





 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 





 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 






